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Madrid, 13 de octubre de 2025 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SUMINISTRO Y MANTENIMIENTO DE DOS 
CARRETILLAS CONTRAPESADAS CON CABINA Y UNA CARRETILLA RETRÁCTIL (MÁQUINA CUATRO 
CAMINOS) (Licitación 6012500198) (Lotes 1 y 2) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

ELÍAS JADRAQUE, S.A. 
(Lotes 1 y 2) 

Revisado el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) que aportan como documentación administrativa, 
se constata que el licitador no ha cumplimentado dentro del 
Bloque 7 (CAPACIDAD DE OBRAR, SOLVENCIA, HABILITACIÓN 
EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS) del Anexo IV aportado 
lo relativo a la solvencia técnica y profesional. 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo IV 
(Declaración responsable (documento de contratación)) del 
Pliego de Condiciones Particulares debidamente cumplimentado 
en su totalidad y firmado digitalmente por el representante legal 
o apoderado de la empresa. 
  

INSTALACIONES Y 
MANTENIMIENTOS 

MAGAR, S.L. 

Revisado el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) aportado como parte de la documentación 
administrativa, se constata que el licitador no ha informado 
dentro del Bloque 2 (INFORMACIÓN SOBRE EL LICITADOR) del 
referido Anexo IV acerca del o los lotes a los que presenta oferta. 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo IV 
(Declaración responsable (documento de contratación)) del 
Pliego de Condiciones Particulares debidamente cumplimentado 
y firmado digitalmente por el representante legal o apoderado 
de la empresa que figure en el propio documento. 
 

LINDE MATERIAL 
HANDLING IBERICA S.A. 

(Lotes 1 y 2) 

El apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares establece que “los licitadores aportarán los 
documentos que formen parte de la oferta en formato electrónico, 
autenticados mediante firma electrónica reconocida del 
representante del licitador…”  
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Revisado el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) aportado como parte de la documentación 
administrativa, se constata que el referido documento no está 
firmado electrónicamente. 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo IV 
(Declaración responsable (documento de contratación)) del 
Pliego de Condiciones Particulares debidamente cumplimentado 
en su totalidad y firmado digitalmente por el representante legal 
o apoderado de la empresa. 
 

MAINSA LIFT S.L.U. 

Revisado el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) aportado como parte de la documentación 
administrativa, se constata que el licitador no ha informado 
dentro del Bloque 2 (INFORMACIÓN SOBRE EL LICITADOR) del 
referido Anexo IV acerca del o los lotes a los que presenta oferta. 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo IV 
(Declaración responsable (documento de contratación)) del 
Pliego de Condiciones Particulares debidamente cumplimentado 
y firmado digitalmente por el representante legal o apoderado 
de la empresa que figure en el propio documento. 
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